
RREEPPUUBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

                                      
MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  DDEEFFEENNSSAA  NNAACCIIOONNAALL  

AACCTTAA  DDEE  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN  PPAARRCCIIAALL  AALL  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  
COMPRAVENTA No. 074//0055--RO-MDN-EJC-PONAL-FONDELIBERTAD 

 

LUGAR Y FECHA : Bogotá, D.C. 15 FEBRERO DE 2008 
 
PARTES :  LUIS MANUEL NEIRA NÚÑEZ .  
   Secretario  General Ministerio de Defensa Nacional 
 
 
    LAZARO MONTES MARQUEZ  

Representante Legal  
    “CAR HYUNDAI S.A”.    

 
             
ASUNTO    : LIQUIDACIÓN PARCIAL DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

No. 074//0055--RO-MDN-EJC-PONAL-FONDELIBERTAD  
 
 
Entre los suscritos a saber LUIS MANUEL NEIRA NUÑEZ, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.590.776 expedida en Bogotá 
en su condición de SSEECCRREETTAARRIIOO  GGEENNEERRAALL  MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  DDEEFFEENNSSAA  NNAACCIIOONNAALL, 
nombrado mediante Decreto No. 3161 del 24 de Agosto de 2007 y Acta de Posesión No. 
0115 del 24 de Agosto de 2007, debidamente facultado para celebrar contratos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y las Resoluciones No. 0547 del 14 de 
Febrero de 2007 y No. 1229 del 02 de abril de 2007, quien en lo sucesivo se denominará EELL  
MMIINNIISSTTEERRIIOO, por una parte, y por la otra el señor LAZARO MONTES MARQUEZ, mayor de 
edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.151.645  de Bogotá, obrando en 
calidad de Representante Legal en Colombia de la Firma  “CAR HYUNDAI S.A.”,, NIT Nº. 
890108527-4, quien en adelante se denominará EELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA; hemos convenido 
suscribir la presente AACCTTAA  DDEE  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN,  Previas las siguientes: 

 
 

CC OO NN SS II DD EE RR AA CC II OO NN EE SS   
 
  
II..  DDAATTOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO  

 
TIPO DE CONTRATO:   COMPRAVENTA 
 
OBJETO:  Adquisición de 36 AUTOMOVILES GAMA BAJA  

 
  VALOR CONTRATO:  El valor del presente contrato asciende a la suma  de  DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
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CUARENTA MIL PESOS M/C ($2.524.640.000.00) incluido el 
IVA.  Respecto de Unidad Ejecutora Ejercito Nacional la suma 
de OCHOCIENTOS VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/C ($ 827.640.000.000.00).  

 
FECHA SUSCRIPCIÓN: 1177  ddee  NNoovviieemmbbrree  ddee  22000055 
 
PLAZO DE EJECUCION: 17  ddee  JJuulliioo  ddee  22000066. (4 Meses) 
 
PLAZO DE DURACIÓN: Cuatro (4) meses adicionales al plazo de ejecución  
 
SUPERVISOR CONTRATO: TC. RAMON ALBERTO OSORIO BOTELLO      
   DITRA 
 
II. IMPUTACIONES PRESUPUESTALES 
 
Los pagos efectuados por EL MINISTERIO se subordinaron a las asignaciones establecidas 
en el presupuesto de la vigencia de los años que en cada caso se establecen, según la 
Cláusula Vigésima Cuarta del Contrato, así: 
 
1. Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 536 del 15 de marzo de 2005, por 
$6.313.000.000,00.       
 
2. Registro Presupuestal No. 2.820 de fecha 22 de noviembre de 2005, por 
$827.640.000,00.  
 
IIIIII..  GGAARRAANNTTÍÍAA  ÚÚNNIICCAA  
 
Las obligaciones contractuales se respaldaron con la póliza de Seguros de Cumplimiento 
ante Entidades Estatales No. 664440 y Certificado de Modificación Nº 3 que cubre los riesgos 
de cumplimiento, anticipo y calidad de los bienes, expedida por la Compañía Aseguradora 
“COMPAÑÍA LIBERTY SEGUROS S.A...” así: 
 

RRIIEESSGGOO  AASSEEGGUURRAADDOO  VVAALLOORR  
AASSEEGGUURRAADDOO  VVIIGGEENNCCIIAA  

PPAAGGOO  AANNTTIICCIIPPAADDOO  $$  338844..550000..000000..0000  2222--1100--22000044  HHAASSTTAA  3311--0033--22000066  
CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  $$  550044..992288..000000..0000  2222--1100--22000044  HHAASSTTAA  3311--0033--22000066  
CCAALLIIDDAADD  DDEELL  BBIIEENN  $$  11..226622..332200..000000..0000  DDOOSS  AAÑÑOOSS  

 
Aprobada por el Grupo de Contratación Estatal el 07 de Diciembre 2005 
 
IIVV..  AACCTTAASS  DDEE  RREECCIIBBOO..  
 
Mediante la siguiente acta de recibo, EL CONTRATISTA entregó dentro del plazo establecido 
en el contrato de Compraventa No. 074//0055--RO-MDN-EJC-PONAL-FONDELIBERTAD 
, AL MINISTERIO los bienes objeto del contrato, así: 
 

ELEMENTOS CANT ACTA DE 
RECEPCION N° ALTA 
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AUTOMOVILES ATOS SANTRO 36 N. 0261 
17-FEB-2006 

5000009009 
17/02/2007 

 
 
VV..  GGAARRAANNTTIIAA  TTEECCNNIICCAA..  

 
El contratista se obligó en virtud de lo dispuesto en la Cláusula Decimo Tercera del 
contrato a reemplazar a sus expensas aquellas que resultaren de mala calidad o con 
defectos de fabricación, durante un lapso igual al ofrecido por el contratista en su oferta, 
periodo que será contado a partir de la fecha de entrega. Al presentarse algún defecto o 
inconveniente sobre el producto suministrado, este debe ser subsanado en un periodo 
máximo de cinco (5) días hábiles sin costo adicional para EL MINISTERIO. 

  
VVII..  CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.  

PPAAGGOOSS  
EEFFEECCTTUUAADDOOSS  CCOONNCCEEPPTTOO  VVAALLOORR  

PAGO No.1 PPaaggoo  TToottaall  ddeell  ccoonnttrraattoo  mmeeddiiaannttee  
EEggrreessoo  ddee  FFoonnddooss  NNºº  330055--2277--0033--0066  $$  882277..664400..000000..0000  

 
A los anteriores pagos se les hicieron los descuentos de Ley.  

 
BALANCE 

 
 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO VALOR DE LOS PAGOS EFECTUADOS 
$827.640.000,00 $827.640.000,00 

  
  
VVIIII..  FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  LLEEGGAALLEESS  YY  JJUURRIISSPPRRUUDDEENNCCIIAALLEESS    
 
Según lo previsto en la Cláusula Vigésima Novena del Contrato Nº. 074//0055--RO-MDN-EJC-
PONAL-FONDELIBERTAD, éste será liquidado  en  el término fijado en  los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, o dentro del término acordado por las partes para tal efecto. 
De no existir éste termino, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la expiración del término previsto en la ejecución del contrato, o a la expedición 
del acto administrativo que ordene la terminación, o la fecha del acuerdo que la disponga, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la ley  1150 de 2007, para lo cual  mediante  
la  suscripción  de esta acta se establecen las sumas que puedan resultarse a deber entre sí 
los contratantes, incorporando de manera detallada la liquidación que arrojen los saldos 
correspondientes. De no existir deuda alguna que reconocer, las partes se declararán a paz y 
salvo entre sí. 
 
Que ha señalado la doctrina del Consejo de Estado, al abordar el tema de la liquidación de 
los Contratos Estatales, que cuando ha vencido el término de los cuatro (4) meses a que 
hace referencia el Artículo 60  de la Ley 80 de 1993, según obra en Concepto radicado con el 
número 1-230 de diciembre de  1999, literal e), lo siguiente: 
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“En el evento en que no se proceda a la liquidación dentro de los términos previstos por el 
articulo 60 (ley 80/93) citado y transcurran los dos años “siguientes al incumplimiento de la 
obligación de liquidar” sobre caducidad de la acción contractual a que se refiere el CCA.  Art. 
136, numeral 10, letra d), la administración pierde la competencia para proceder a la misma”. 
(El subrayado es fuera de texto). 
Que en iguales términos a los expresados con anterioridad, la Oficina Jurídica de la 
Contraloría General de la República, mediante concepto No 2496 del 26 de julio de 2001, al 
analizar el anterior concepto del Consejo de Estado expresó que la administración pierde la 
competencia para liquidar los contratos de tracto sucesivo al cabo de los dos años siguientes 
al incumplimiento de la obligación de liquidar y particularmente expresó: 
 
“Como se puede apreciar, si se dejan pasar  todas las oportunidades que han sido indicadas 
para liquidar el contrato, se pierde la posibilidad de proceder  a la misma, ya que como 
finaliza el concepto del consejo de estado “No es posible liquidar el contrato después de 
vencido el término de caducidad de la acción contractual, pues se trata de términos 
procesales de carácter improrrogable” 
 
Con fundamento en lo anterior las partes contratantes proceden a liquidar de común acuerdo 
el Contrato No. 074//0055--RO-MDN-EJC-PONAL-FONDELIBERTAD, suscrito entre EL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL y “CAR HYUNDAI S.A.”  
Representada por el Sr. LAZARO MONTES MARQUEZ en los términos consignados en esta 
Acta.  
 
VVIIIIII..  CCOONNSSTTAANNCCIIAASS  
OBSERVACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
EL CONTRATISTA manifiesta que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  cumplió con 
las obligaciones adquiridas y derivadas del contrato No. 074//0055--RO-MDN-EJC-PONAL-
FONDELIBERTAD, quedando a paz y salvo por todo concepto con el mismo 
OBSERVACIONES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: 
 
El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL atendiendo a los informes presentados por el 
supervisor del contrato No. 074//0055--RO-MDN-EJC-PONAL-FONDELIBERTAD, acepto a 
entera satisfacción la entrega de los  bienes y servicios, de acuerdo con las características, 
condiciones, cantidades, precios, modalidades y especificaciones técnicas establecidas en el 
contrato No. 074//0055--RO-MDN-EJC-PONAL-FONDELIBERTAD.  
 
IIXX..  PERSONAL ENCARGADO DE LA VERIFICACION DE ACTIVIDADES 

ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE ACTA DE LIQUIDACIÓN.  
Las partes designan a las siguientes personas como encargadas de la verificación de las 
actividades establecidas en la presente acta así: Por EL MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJERCITO NACIONAL- TC RAMON ALBERTO OSORIO BOTELLO, Supervisor del 
Contrato y por el Contratista, LAZARO MONTES MARQUEZ Representante Legal de “CAR 
HYUNDAI S.A.”   
 
Por todo lo anterior las partes: 
  

  
AA CC UU EE RR DD AA NN   
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PRIMERO: Liquidar parcialmente  por mutuo acuerdo el Contrato No. 074//0055--RO-MDN-EJC-
PONAL-FONDELIBERTAD, de fecha  1177  ddee  NNoovviieemmbbrree  ddee  22000055, celebrado entre el 
MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  DDEEFFEENNSSAA  NNAACCIIOONNAALL  ––  EEJJEERRCCIITTOO y la “CAR HYUNDAI S.A.” ,,  
representada por el señor LAZARO MONTES MARQUEZ ..  
  
  
SEGUNDO: Con la suscripción de la presente acta las partes contratantes, recíprocamente 
se declaran a Paz y Salvo por todo concepto, con ocasión del cumplimiento total y oportuno 
de las obligaciones asumidas por la ejecución del contrato No 074//0055--RO-MDN-EJC-PONAL-
FONDELIBERTAD. 
  
  
TTEERRCCEERROO: Suscrita por las partes  se remitirá copia de la misma a la COMPAÑÍA LIBERTY  
SEGUROS S.A.”  Al Comando de Fuerza respectivo y al Contratista para lo pertinente. 
 
Para constancia se firma en Bogotá, D.C 
 
 
POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
 
 
 
 
 
 

LUIS MANUEL NEIRA NÚÑEZ. 
Secretario General  Ministerio de Defensa Nacional 

 
      
  

POR EL CONTRATISTA  
  
  

LAZARO MONTES MARQUEZ  
Representante Legal “CAR HYUNDAI S.A”. 

 
 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 
 
 
 
 
 

TC. RAMON ALBERTO OSORIO BOTELLO 
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Supervisor del Contrato – DITRA 
 
 
 
 
 
 

Reviso 
 
 
 
SANDRA CAROLINA RODRIGUEZ  
Abog. Direccion de Contratación Estatal 
 
 

Documentos Soportes del Acta de Liquidación 
 
 

1) Copia contrato principal  Nº 074/05 
2) Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 536 del 15 de marzo de 2005, por $6.313.000.000,00.   
3) Registro Presupuestal No. 2.820 de fecha 22 de noviembre de 2005, por $827.640.000, 
4) Copia de la Póliza de Cumplimiento No. 664440  expedida por “COMPAÑÍA LIBERTY SEGUROS S.A..”  
5) Copia del Acta de Recibo No. 0261 de fecha 1177/02/06 
6) Copia del comprobante de entrada al Almacén Nº5000009009  de fecha 17 de Febrero de 2006 
7) Copia de la factura comercial No. FW0001 al 00035 y No FVV00090 
8) Copias del egreso de fondo Nº  330055--2277--0033--0066 

 


